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NOTA A DESPACHO: Popayán, 15 de febrero de 2023. En la fecha paso al Señor Juez, 

presente asunto, informando que dentro del término legal no se recibió corrección 

alguna en el Correo institucional del Despacho, que por demás el Auto No.058 del 30 de 

enero de 2023, fue notificado virtualmente en el estado electrónico No.13 del 31/01/2023 

de la Pagina web de la rama judicial, al igual que en la cartelera del Despacho. Provea. 

El secretario, 

VICTOR ZUÑIGA MARTINEZ 
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                                                                          Auto Interlocutorio No. 0184 

 

Proceso:   Liquidación de Sociedad Conyugal 

Radicado:   2023-00008-00 

Demandante:  Nathali Muelas Abonia 

Demandado:  Anderson Farid Marulanda López 

 

Popayán Cauca, quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Revisado el asunto que nos ocupa encuentra el Despacho que con Auto No. 058 

del 30 de enero del presente año 2023, notificado por estado electrónico No. 13 

del 31 de enero de la presente anualidad, se declaró inadmisible la demanda de 

la referencia, y concedió a la parte actora un término de cinco (5) días para 

corregir la misma, sin que lo propio se hiciera, por lo que se rechazará de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso cuarto del artículo 90 del CGP. 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE POPAYÁN, CAUCA,  

R E S U E L V E: 

PRIMERO:   Rechazar por no haberse sido subsanada la demanda que, sobre 

Liquidación de la Sociedad Conyugal, propuso la señora NATHALI MUELAS 

ABONIA, a través de apoderado Judicial, en contra del señor ANDERSON FARID 

MARULANDA LOPEZ, por la razón considerada en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO:  En firme esta providencia archívese, efectuándose las anotaciones 

de rigor, tanto en los libros como en el sistema Siglo XXI, y expediente digital. 
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TERCERO:  NOTIFIQUESE como lo dispone el art. 9º de la ley 2213 del año 2022 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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